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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 20114 ORDEN ARM/3606/2008, de 18 de noviembre, por la 
que se publica la lista de aprobados por orden de 
puntuación obtenida en la fase de oposición de las 
pruebas selectivas para ingreso, por turno libre, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades 
Agrícolas, convocadas por APA/1150/2008, de 11 de 
abril.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agríco-
las, convocadas por Orden 11 de abril de 2008 (BOE del 25 de abril
de 2008), del suprimido Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo y en la base decimoséptima, de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso a cuerpos o esca-
las de la Administración General del Estado.

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.–Publicar la lista de aprobados por orden de puntuación 
obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrí-
colas, según anexo I de esta Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para 
presentar, en el Registro General del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural Agricultura, Pesca y Alimentación o bien en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte o, en su caso, autorización para realizar consulta telemática 
mediante el Sistema de Verificación de datos de Identidad, manifes-
tada expresamente en el anexo II.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo.

3. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
la homologación.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

5. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán presentar, además de la declaración relativa a Estado espa-
ñol a que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública, según modelo que 
figura como anexo III.

6. Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado a la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

7. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera de la 
Administración del Estado estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y demás requisitos ya probados documental-
mente para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio u Orga-
nismo del que dependieran para acreditar tal condición, y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la remu-
neración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en 
prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por quienes 
invoquen su condición de personal laboral o funcionario interino, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de 
febrero.

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base novena de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre, y en la base 4 específica de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

Cuarto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o periodo 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Quinto.–La petición de destinos por parte de los aspirantes apro-
bados deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finali-
zado el periodo de prácticas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 
de meses, contados desde el día siguiente a su publicación ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante este órgano en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, 
significándose que en este caso no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–La Ministra de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, P.D. (Orden ARM/1555/2008, 
de 30 de mayo), el Subsecretario de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio.

ANEXO I

Relación de opositores que han superado la fase de oposición: 

N.º 
Orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    
1 Espinosa Alonso, Raúl  . . . . . . . 05259060 47,43
2 Bey Lopez, Ángela  . . . . . . . . . . 50436219 44,40
3 Zueco Cidraque, María Eugenia  . 16589792 37,60

 ANEXO II 

Don/Doña ..........................................................., con domi-
cilio en ...............................................………………., y documento 
de identidad o pasaporte número......................., autoriza al Minis-
terio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino a consultar telemá-
ticamente mediante el Sistema de Verificación de datos de Identidad 
los datos referidos a su persona.

La presente autorización se otorga a efectos del nombramiento 
de funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialida-
des Agrícolas, y en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de 
fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración General del Estado y de sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes.

En ……….....…. a ...... de ……………………. de ...........

ANEXO III

Don/Doña ..........................................................., con domi-
cilio en ...............................................………………., y documento 
de identidad  número ......................., declara bajo juramento o pro-
mesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a del Cuerpo de Inge-
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nieros Técnicos en Especialidades Agrícolas, que no ha sido separado/
a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En ……….....…. a ...... de ……………………. de ........... 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 20115 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la 

Dirección de la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado, por la que se convoca concurso específico de 
méritos para proveer puestos de trabajo.

Puestos de trabajo vacantes en la Agencia Estatal Boletín Ofi-
cial del Estado, dotados presupuestariamente, cuya provisión 
corresponde llevar a cabo por el procedimiento de concurso, y cuya 
cobertura se estima conveniente en atención a las necesidades del 
servicio.

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20.1 a) y c) de la ley 30/1984 de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificado por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y preceptos concordantes del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 
20.1 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para 
la mejora de los servicios públicos, convoca concurso específico de 
méritos, con arreglo a las siguientes bases, autorizadas por la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública.

Bases de la convocatoria

Primera.–1. Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera en cualquier situación administrativa, excepto 
los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con excepción 
de los que presten servicios en los sectores que figuran a continua-
ción de acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 66/2008, de 25 de enero, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 2008:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Trá-
fico, Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias.

Ministerio de Trabajo e Inmigración: Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, organización periférica del Ministerio y de 
sus organismos públicos y organización periférica de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil, 
Dirección General de Marina Mercante y Dirección General de Trans-
portes por Carretera.

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte: Secretaría de 
Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a 
la Discapacidad.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino: Secretaría 
de Estado de Cambio Climático, Dirección General del Medio Natural 
y Política Forestal, Dirección General del Agua y Dirección General 
de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exte-
rior y Agencia Española de Cooperación Internacional.

Ministerio de Cultura: Archivos, Museos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Ciencia e Innovación: Secretaría General de Polí-

tica Científica y Tecnológica.
Ministerio de Igualdad.
Organismos públicos de investigación adscritos a los distintos 

Departamentos ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior, 
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de 
carrera de la Administración del Estado que reúnan los necesarios 
requisitos y con las salvedades que se hacen a continuación:

2.1 Los funcionarios en situación de servicio activo, servicios 
especiales o excedencia por cuidado de hijos o cuidado de familiares, 
solo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo 
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde la 
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de 
la Secretaría de Estado o, en su defecto, en el Departamento minis-
terial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por 
libre designación o concurso.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2.1 A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o 
Escala por promoción interna o por integración, y permanezcan en el 
puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de 
servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de proce-
dencia, a efectos de la permanencia de los dos años en destino defi-
nitivo para poder concursar.

2.2 Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
otras Administraciones Públicas solo podrán participar en el con-
curso si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han 
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas 
y en todo caso desde la toma de posesión del destino desde el que 
participen si es de carácter definitivo.

2.3 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar 
solo podrán participar si al término del plazo de presentación de 
instancias llevan más de dos años en dicha situación.

2.4 Los funcionarios en situación administrativa de expectativa 
de destino y excedencia forzosa estarán obligados a participar en los 
supuestos a que se refiere el artículo 29, apartados 5 y 6 de la 
Ley 30/1984.

3. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso para 
cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas, de 
conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indi-
cados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en 
exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida autorización.

4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Organismo, salvo los que se hallen en comisión de servicios, 
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando 
todas aquellas vacantes a las que puedan acceder por reunir todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios 
que hayan reingresado al servicio activo por adscripción provisional, 
que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que 
ocupan provisionalmente.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a 
ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras Administracio-
nes Públicas, estará sometida a la condición de la previa autoriza-
ción de aquélla, que podrá denegarla en atención a las necesidades 
del servicio.

6. A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto de 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

Igualmente, de acuerdo con la Resolución aprobada por la Comi-
sión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, de 27 
de julio de 2007, se deja sin efecto la clave que impedía a los funcio-
narios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos 
ocupar determinados puestos en la Administración General del 
Estado. En consecuencia, los funcionarios de ese colectivo, podrán 
participar en este concurso siempre que reúnan el resto de los requi-
sitos de la convocatoria.


